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Bogotá D.C., 28/11/2017 
     

          08SE2017120300000031680 
          Al responder por favor citar esté número de radicado 
 

URGENTE 
 

Respetado(a) Señor(a) 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “PRESCRIPCION DE 
DERECHOS LABORALES”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la Estructura 
del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina Asesora Jurídica no 
ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto le compete a los Honorables 
Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán carácter meramente orientador mas no 
de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten en forma general y abstracta, por mandato 
expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, los funcionarios no estamos facultados para 
declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Frente al caso en concreto:  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en materia 
de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este Ministerio 
respecto el tema planteado en su consulta en los siguientes términos: 
 
Dando respuesta a la primera inquietud del solicitante se le aclara que la prescripción de los derechos 
laborales el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

 
“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este Código prescriben en tres (3) años, 
que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 
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estatuto”.De igual manera, el artículo 489 del citado código señala “El simple reclamo del trabajador, 
recibido por el patrono acerca de un derecho debidamente determinado interrumpe la prescripción 
por una sola vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al 
señalado para la prescripción correspondiente”.  Las normas transcritas, señalan que la prescripción 
de los derechos que surgen del contrato de trabajo es tres años que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, que el simple reclamo del trabajador, recibido por el 
empleador acerca de un derecho debidamente determinado interrumpe la prescripción por una sola 
vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para 
la prescripción correspondiente.( Art.489 CST). 

 
Se indica que en el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 57 señala dentro de las obligaciones 
especiales a cargo del empleador, la de expedir a la finalización del contrato de trabajo una certificación 
donde conste el tiempo de servicio, la índole de la labor, el salario devengado y el examen de egreso 
solicitado por el trabajador. 
 
En este sentido, el citado artículo en el numeral 7, establece “artículo 57 numeral 7. Dar al trabajador que lo 
solicite, a la expiración de contrato, una certificación en que consten el tiempo de servicio, la índole de la 
labor y el salario devengado; e igualmente, si el trabajador lo solicita, hacerle practicar examen sanitario y 
darle certificación sobre el particular”. Del tenor literal de la norma, se desprende la obligación en cabeza del 
empleador de expedir la certificación laboral, bajo el entendido de que la empresa aún sigue operando y se 
encuentra debidamente registrada ante la Cámara de Comercio de su domicilio. 
 
Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre 
otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, los 
cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio 
orientador. 

 
Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
MARISOL PORRAS MENDEZ 
Coordinadora  
Grupo Interno de Trabajo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  
 
Elaboró: Maria Jose Ep 3/11/2017     
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